
CORRECCIÓN RELATIVA A LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A PR ESENTAR 
 
Dentro de la cláusula 18 del pliego regulador, y en lo que respecta a la documentación del 
Sobre n° 2: "Propuesta Técnica y criterios sociales", cuando se relaciona la documentación que 
ha de presentarse, dentro del apartado 1 se incluye erróneamente el siguiente párrafo: 

“En el caso de que el adjudicatario vaya a subcontratar la prestación del servicio de 
mantenimiento de los grupos semafóricos con control de vehículos, de cajas con 
dispositivos de radar, deberá presentar, además, el documento que justifique tener 
firmado un preacuerdo o contrato con una empresa especializada, indicando los datos 
de dicha empresa y los medios técnicos y humanos y los locales que ésta vaya a 
destinar a tal fin.” 

 
Tal párrafo –que aparece inserto por error- debe tenerse por no puesto, por cuanto no forma 
parte del objeto del contrato el mantenimiento de los grupos semafóricos con control de 
vehículos, ni de las cajas con dispositivos de radar. 


